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PROVINCIA DE BUENOS AIRES

PODER JUDICIAL
	“Silva, Roberto y Gómez de Silva, Dora c/ Beloso, Marcelo José y otros s/ Daños y Perjuicios " causa n° 109.210 (J.8) Reg. 84



En la ciudad de San Isidro, provincia de Buenos Aires, a los  20  días del mes de abril de dos mil diez, se reúnen en Acuerdo los señores Jueces de la Sala Primera de la Cámara Primera de Apelación en lo Civil y Comercial del     Departamento Judicial de San Isidro, Dr. Hugo O. H. Llobera y el Dr. Alejandro Lesser, en los autos: “Silva, Roberto y Gómez de Silva, Dora c/ Beloso, Marcelo José y otros s/ Daños y Perjuicios”, y habiéndose practicado oportunamente el sorteo pertinente (arts. 168 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires y 263 del Código Procesal Civil y Comercial), resulta que debe observarse el siguiente orden: Dres. Llobera y Lesser, resolviéndose plantear y votar la siguiente:

CUESTIÓN



¿Es justa la sentencia apelada?

VOTACIÓN

A LA CUESTIÓN PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DR. LLOBERA DIJO:

I. La sentencia apelada

La sentencia hace lugar a la demanda de daños y perjuicios, iniciada por Dora Ramona Gómez y por Roberto Silva contra Marcelo José Beloso y Juana Marta Varela. Asimismo hace lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la aseguradora Caja de Seguros S.A. desestimando la demanda contra ella, con costas a cargo de los accionantes vencidos (fs. 412/422). 

II. La apelación

Los accionados apelan la sentencia (fs.  433); al no haber fundamentado su recurso, propongo que en este acto se lo declare desierto (art. 260 del C.P.C.C.).

Los accionantes apelan la sentencia (fs. 434) y expresan agravios (fs. 464), los que son contestados por la aseguradora (fs. 467).

III. Los agravios

Los agravios de los actoes se limitan a objetar la admisión de la excepción de falta de legitimación pasiva, interpuesta Caja de Seguros S.A. 

1. Solicitud de deserción

Al contestar los agravios la aseguradora  solicita que se declare desierto el recurso de la parte actora, por cuanto a su criterio no cumple con los requisitos previstos por el art. 260 primer párrafo del C.P.C.C. En consecuencia, con carácter previo al eventual análisis de los agravios, corresponde tratar el pedido de deserción.

 Para resolver esta cuestión, es necesario tener presente que expresar agravios consiste en el ejercicio del control de juridicidad mediante la critica de los eventuales errores del Juez y al ponerlos en evidencia, obtener una modificación parcial o íntegra del fallo en la medida del gravamen que ocasiona. 

Bajo ese concepto, el Tribunal de Alzada no puede examinar consideraciones de tipo genérico que denotan una mera disconformidad subjetiva con la sentencia y que por tanto son insuficientes como fundamento del recurso (doc. arts. 246 y 260 del C.P.C.C.)

Entiendo que la facultad de declarar desierto un recurso ante la insuficiencia de la expresión de agravios debe ejercerse por la Alzada con un criterio restrictivo, ya que lo contrario puede llevar a que, en forma arbitraria, se afecte el derecho de defensa del recurrente. 

La expresión de agravios del accionante, se refiere en forma concreta a la sentencia y a las constancias de autos para apoyar su reclamo. En razón de lo expuesto y siguiendo el criterio adoptado por esta Sala en casos precedentes (causas nº 99.866, 100.375, 100.470, 100.883, 101.100,  102.592, 102.722; entre muchos otros), propongo se le tenga por cumplida a la apelante la carga que le impone el art. 260 del C.P.C.C.

En razón de lo dicho y de compartirse este criterio, corresponde proceder al análisis de los agravios. 

2. La legitimación pasiva de la aseguradora

a) El planteo 

Los accionantes se agravian por la decisión del señor Juez de Primera Instancia de hacer lugar a la excepción de falta de legitimación pasiva opuesta por la aseguradora. Sostienen que se tomó como único argumento el informe del perito contador, a pesar de que la pericia no hace plena prueba y tampoco obliga al sentenciador; señalan que su contenido, debe ser analizado con las restantes pruebas producidas y conforme la sana crítica. Sostienen, que los libros contables de la aseguradora son prueba concreta cuando se trata de comerciantes, pero no frente a quien no reviste tal carácter. Afirman, que insistió a la entidad bancaria para que informe acerca de los pagos de la póliza por medio del descuento automático de la tarjeta de crédito, pero sus esfuerzos fueron infructuosos, ante las evasivas dadas por el Banco. 

b) El análisis

En casos como el de autos, donde existe el pago de la prima mediante el débito automático de tarjeta de crédito, conforme las directivas del asegurador, la suspensión  de la cobertura, entiendo que debe ser analizada con criterio restrictivo, ya que su aplicación automática e irrestricta puede conducir a resultados disvaliosos, al favorecer a la entidad aseguradora en detrimento del asegurado.


La perito contadora que se expide a fs. 186/187, 208, 231/3, luego de analizar los libros de comercio  de la citada en garantía, los cuales cumplen, a su entender, las formalidades legales correspondientes, determinó que a la fecha del siniestro -4 de diciembre de 1998- la póliza 5410-4857174-09 pertenenciente a Marta Juana Varela respecto del automotor Fiat Duna patente C- 1.766.053, por endoso Nº 0002, se encontraba anulada por falta de pago. Esto es avalado por lo que resulta de los resúmenes de cuenta de la tarjeta de crédito Mastercard; así se advierte que la última cuota por seguro “caja seg” corresponde al 21/10/98, que se incluyó en la liquidación con vencimiento el 5/11/98 (fs. 289). En la siguiente se incluyen cargos por “ miniphon”, “radiolla” y “boletines por mora” (fs. 290); a partir  de allí sólo se incluyen cargos en concepto de “ boletín por mora” y “aviso mora” (fs. 291/294).


Esta Sala entiende que en materia pericial corresponde atenerse a las conclusiones del informe del perito designado de oficio a menos que surja en forma manifiesta la incompetencia del experto o que los fundamentos brindados en su dictamen – ponderados a la luz de la sana crítica, las observaciones de las partes, y los demás elementos de convicción obrantes en la causa – adolezcan de clara insuficiencia (causas Nº 93.308,  80.419, 100.883, entre otras).

 
Si bien el dictamen pericial no es vinculante para el juez, este no puede apartarse del mismo de modo arbitrario. En tal sentido deberá tomar en consideración: a) la competencia del perito; b) los principios científicos en que se funda; c) la concordancia de su aplicación con los principios de la sana crítica; d) las observaciones formuladas por las partes y e) los demás elementos de convicción que ofrezca la causa (causa Nº 100.883).

 
Estos conceptos, no significan aplicación mecánica del dictamen del perito, sino que existe obligación del juez de valorar dicha prueba conforme las pautas que en tal sentido le impone el art. 474 del C.P.C.C. Luego de esta valoración podrá o no apartarse de aquellas conclusiones, ya sea en forma total o parcial. Para ello el juez deberá aducir razones de entidad suficiente, es decir, esgrimir razones muy fundadas porque el conocimiento del perito es ajeno al hombre de derecho. (Fenochietto, Carlos E. – Arazi, Roland: “Código Procesal Civil y Comercial de la Nación, comentado y concordado con el C.P.C.C. de la Provincia de Bs.As.”, Astrea, Bs.As., 1987,pág.524). 

 
En el presente caso, no encuentro mérito para apartarme de las conclusiones de la perito contadora, quien fundamentó su dictamen en los libros comerciales de la aseguradora. Los  alcances de los libros de comercio para  aquellos no comerciantes, que fuera argumentado por la recurrente, entiendo que no pueden tener favorable acogida. En el caso, no se debate la aplicación del art. 63 del Código de Comercio, sino las constancias que obran en los libros contables de la sociedad aseguradora. Al respecto, advierto, que los accionantes no hicieron uso del derecho que les confería el artículo 458 del C.P.P.C; es decir no observaron la procedencia de los puntos de pericia  propuestos por la aseguradora (fs. 74 vta.), lo que significa tanto como  aceptar la compulsa de tales libros (conf. Cám. Apelac. Civ. y Com. Sala I, Lomas de Zamora, causa nº 62.044 del 13 /7/2006 en autos: "Her Plast s.r.l. c/Camps, Francisco C. S/Sumario")


Por otra parte, los accionantes no produjeron ninguna otra prueba que desvirtúe las fundadas conclusiones de la perito contadora, más allá de los esfuerzos de aquellos por adquirir información del banco emisor de la tarjeta de credito y de Argencard S.A. (fs. 236, 244/245, 251, 261/262, 263/264, 268, 272, 274, 276/281, 287, 289/295, 298, 203/303, 304,305, 306, 309, 313/314, 317, 319, 322, 325).


Es de destacar que tanto el asegurado como el asegurador tienen la posibilidad de dar de baja el débito automático; si fuera ésta última y toda vez que el cargo es ordenado mensualmente por la aseguradora, ésta debe notificar al asegurado de esa cancelación, brindandole la oportundidad de realizr el pago de la prima por un medio alternativo (conf. Cám. Nac. Com., Sala A  del 29/06/2006 en autos "Pérez Linares, Mónica c/Mapfre Aconcagua Cía. Argentina de Seguros SA s/ordinario"). Sin embargo esta circunstancia no ha sido acreditada en autos (art. 375 del C.P.C.C). 


Nótese que cuando la Banca Nazionale del Lavoro -emisor de la tarjeta de crédito-  informó que sólo se cumplió hasta la cuota 10/98, los accionantes requirieron  a la institución bancaria  que informe por orden y mandato de quien se dejó de cumplir con el débito automático (fs. 298), pero sin obtener resultado positivo (fs. 319).

    La anulación de la póliza por falta de pago de la prima- situación que se ha dado en la especie- constituye una sanción a la mora, al erigirse como cláusula de exclusión de cobertura  a la fecha del siniestro, configurándose un supuesto de ausencia de cobertura o no seguro (conf. S.C.B.A Ac. Nº 69.004 del 22/11/2000).


Teniendo en cuenta lo analizado, y encontrándose en mi parecer, acreditado de modo suficientemente que a la fecha del siniestro la póliza se encontraba impaga, entiendo que corresponde confirmar lo decidio en la instancia de origen.


c) La propuesta al Acuerdo  



De conformidad con lo dispuesto por los art. 345 inc. 3º, 375, 384, 474 y concordantes del C.P.C.C.; arts. 27, 30, 31 de la ley 17.418, propongo al Acuerdo confirmar la excepción de falta de legitimacion pasiva opuesta por la aseguradora Caja de Seguros S.A.

IV. Las costas de la Alzada

En mérito a la forma en que se propone resolver los agravios planteados, entiendo que las costas de esta Alzada deben imponerse a la parte accionante vencida (art. 68 del C.P.C.C.)

Por todo lo expuesto, voto por la AFIRMATIVA.

Por iguales fundamentos, el señor Juez Dr. Lesser votó también por la AFIRMATIVA.

Con lo que terminó el Acuerdo dictándose la siguiente:





  SENTENCIA

Por lo expuesto en el Acuerdo que antecede, se declara desierto el recurso planteado por los accionados (fs. 433) y se confirma la sentencia apelada, en todo cuanto ha sido materia de agravios .

Las costas de esta Alzada se imponen a la parte accionante. 

Se difiere la regulación de los honorarios para su oportunidad legal (art. 31 de la ley 8.904).



Regístrese, notifíquese y devuélvase.

    Hugo O.H Llobera



Alejandro Lesser

          Juez                               Juez

                     Miguel L. Alvarez

                         Secretario
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